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Eete periódico te publica todot lot 
dias escepto lot domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, n ú w -
ro 102• cuarto bajo. 

Ai 

Los articulos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán* 
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m M U I D M E 

PARTE OFIGUL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

A las Cortes.—En los primeros dias del pró
ximo mes de octubre, los individuos de las cla
ses de tropa, procedentes del reemplazo de 
1840, empezarán á cumplir el tiempo señalado 
á su servicio en la ley de 14 de agosto de 184" • 

La consideración á que por su buen compor
tamiento se han hecho acreedores por una par
te, y por otra el respeto que se debe á la fe y á la 
conveniencia pública, exigen que sin demora de 
un solo dia se les espidan sus liceucias absolu
tas en el en que cada uno cumpla su respectivo 
empeño. El gobierno de S. M., que mira este 
deber como muy sagrado, lo cumplirá religio
samente. 

Empero esta medida lleva consigo la necesi
dad de un reemplazo en numero suficiente, no 
solo para llenar el vacío que en las filas del ejér
cito dejarán las bajas resultantes del licéncia
miento de los cumplidos, sino también para 
constituir su fuerza en el pie establecido eu la 
última ley de presupuestos. 

Con este objeto, y á fin de cumplir obliga
ciones de que el gobierno no puede prescindir, 
autorizado por S. M. con acuerdo del consejo 
de ministros en decreto de esta fecha, tengo el 

honor de proponer á las Cortes el siguiente 
proyecto de ley: 

Art. i.° Para el reemplazo ordinario del 
ejército permanente en el presente año se de
creta una quinta de 25,000 hombres tomados 
del alistamiento correspondiente al año de i8{5 
y cuyo tiempo de servicio será el de siete años, 
contados de sde el dia de su ingreso en caja. 

Art. 2 . n Quedan confiadas á los consejos de 
provincia las atribuciones y facultades que por 
la ley dé a de noviembre de 1837 correspondían 
á las diputaciones provinciales en la ejecución 
de los reemplazos, siu mas escepcion que la del 
reparto de sus contingentes respectivos á los pue
blos conforme á la de 8 de enero de 1845, y 
salvo el derecho de los interesados á reclamar 
sus agravios ante el gobierno supremo en los 
términos del decreto de a5 de abril de 1845. 

Madrid 15 de setiembre de i846.=El minis
tro de la guerra, Laureano' Sanz. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
En los Boletines oficiales números * 4 9 2 » 

a5i8y ? 5 a 3 se publicaron las derramas hechas 
por la Excmá. diputación provincial para los 
gastos de provincia en el presente año previ-, 
niéndose que los' ayuntamientos realizasen .en 
depositaría sus respectivas cuotas. Sin embargo 
los pueblos que á continuación se espresan se 
hallan en descubierto de las cantidades si* 
guieutes: 



Pueblos. 
Aran juez. 
Alai pardo. . . 
Alameda del Valle . 
Alcorcon. . . •. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. . • 
Aldea del Fresno. 
Algete. . . . . 
Alpedicte. 
Anchuelo. 
A ravara. 
Arroyo Molinos. 
Barajas. 
Batres . 
Bclmonte de Tajo . 
Berrueco. 
Boalo. . . . . 
Brea. ' . . . 
Brúñete 
Buitrago. 
Buslar Viejo. . . 
Cadalso 
Camarina de Esteruelas 
Id. del Caño. 
Carabanchel alto. , 
Carabanchel bajo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. • . . 
Cerceda. , 
Ce rcedií la. . . . 
Chamartin. . . . 
Chinchón. 
Ciempozuelos. • • 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del arroyo. 
Colmenarejo. ' . . 
Chapinería. • . . 
Colmenar viejo. 
Collado Mediano. . 
GoveiSa. . . . . 
Cubas. . . . . 
Daganzo de abajo. 
El Escorial . . . 
Daganzo de arriba. 
El Molar. . . . 
El Pardo. . 
El Prado. . . . 
El Vellón. . . . 
Estremera. .' . 
Freso ed illas. • 
Fresno de Torote. . 
Fucncarral. • • 
Fuenlabrada. • 
Fuentidueíía de Tajo. 
Gala pagar. 9 

Garganta. . • . 

Anos á que CQrrcspoa¿iqii los .débitos, 
Derrama de 3 i de julio de 184-6., 

RP id . id. 
Id. de 20 de junio y 3 i de julio de id, 
Id. de 3 r de julio de 1846. 

Rs. „Mrs. 

Id. 
Id. 
Id. 

. Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

d. 
d. 

id. 
id. 
d. 

id. 
Atrasos de 184-4 
Derrama de 31 de julio de 1846. 
Id. de 20 de junio y 31 de julio id. 
Id. de 3 i de julio id. 
Id. id. id. 
Id. 20 de junio y 3 i de julio de 184.6. 

Id. 31 de julio id. 
Id. id. id. 
Atrasos de 1844. 
Derrama de 3 i de julio de 1846. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Atrasos de 1 844 y derramas de 1 846. 
Atrasos de 1 844. 
Derramas de 20 de junio y 3 1 de julio de i846# 

Derrama de 3 1 de julio de 1846. 
Atrasos de i 8 4 4 f derramas de 1846. 
Derrama de 3 1 de julio de id. 
Id. id. id. 
Derramas de este ano. 
Id. de 31 de julio de 1 8 4 6 . 
Id. id. id. 
Atrasos de 1844 y derramas de este ano. 
Derrama de 3 i de julio de 1846. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Derramas dé este año. 
Id. de 3 i de'julio de 1846, 
Id. id. id. 
Atrasos de 1844* 
Derramas de este año. f > < . 
Atrasos de este de 1844 y derramas del corriente. 
Derramas de este ano. 
U. id. 
Id. id. 
Derrama de 3 1 de julio de 1 8 4 6 . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Derramas de este año. 
Id. id. 
Derrama de 3 i de julio de 1846. i» 
Atrasos de 1844* 

Derramas del año corriente. 
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. 7 Pueblos. c Años'á que corresponden los débitos, Hs. Mis. 

Derramas del año corriente. 2 6 o 3 , 3 3 

Segunda derrama de este año. 14 
Hnrtaleza. . . . . . . . . . Primera id. de . id. 4 3 4 4 

Segunda id. de id. 49 2 8 

Segunda id.de id. 3 a 

Primera y segunda derramas de este año. 171 a 
La Alameda % Segunda id. de id. 3 r 

Segunda id. de id. 10 33 
Segunda id. de id* 65i 26 

Segunda id. . de id. 39 
Lozoyuela . . Segunda • . id. de . id. 45 i3 

• Segunda id* . de id. 13 2 7 
Manzanares el Real. . . . . . . Derramas de este año. • , 2.0 3 3 
Mata el Pino. . Id, id. . i 4 16 

Miraflores de la Sierra. , , . . , . Segunda derrama de este año. 2 5 
n Id. - id. . id. 2 2 

45 3 2 

Derramas del corriente año. 1696 i 5 

i3i 18 

. Segunda id. id. 4o »3 
, Derramas del corriente año. 3 0 9 2 2 

. Segunda id. id. 52 ' 9 

. Derramas del corriente año. 2 9 6 i i 

. Segunda id. id. id. 36 ' 4 
Segunda id. id. id. .. . i 4 o 2 2 

Segunda id. id. id. i85 i 4 
Segunda id. id. id. 3 8 '.7 

Pelayof. . . . . . . . . . . . Primera derrama de este ano. 109 10 

. Atrasos de 18 ¿ 4 . 2 5 

Perales del Rio . Segunda derrama de este año. M „ 6 

Pexuela de las Torres. % • • • . , Derramas de este arfo. . 3 4 9 3.9 
Pinilla de Buitrago. ' . Atrasos de 1844* 4 2 22 

Segunda derrama de 1846. i 5 yi 
Pinto. • • . • * . • • . *• , Id. id. id. 3 o 3 9 
Piñueear y Bellidas. . . . . . . , Id. id. id. * 5 2 5 

127 7 
Rascafna. i . v . . . • . . , . i Atrasos de 1844- 176 16 

R?ed«ena^v • ; . • . . v • .• . , Derramas de este año. 1 oi 23 

Rivas. . . . • ; : . - . . : é Segunda id. id. 7« 3 i 

Derramas de este año. 365 33 
Rob regordo. • . • . • . Id. id. id. 2 9 3 7 

. Atrasos de 1844- 76 16 

Í5an Fernando;' V/ ; . . V ' . . . • Derramas de este año. a 5 4 5 

3 8 5 
16 

San Lorenzo del Escorial. . : . t% • . Segunda ¡d. id. id. 
a 5 4 5 

3 8 5 2 2 

SaVí'Martih^é Valdéiglesias. . . . . Derramas de este año. 1606 3 i 

. Atrasos de 1844- 3 9 i 6 
• Derramas de este año. 6 7 8 • 9 

Santa Maria de la Alameda. .. . . . . Id. id. id. i 3 i 2 8 

Sevilla .la nuejâ o Sevj^ja. \ . . . Atrasos de 1844- 77 3 2 

Id. . . . . . . • . 
lalamanca. 

. Derramas de este año. 128 1 » Id. . . . . . . • . 
lalamanca. Id. id. id. 3 n 33 

Ti el mes. • Id. id. id. 7 2 4 18 

Titulcia. . • . . .. • . . . Segunda id. id. 5 3 6 

Torrejon de Ardoz. • Atrasos de 1844. . . . 65 1 16 

Id. id. * • • . • • < • • Segunda derrama de este año. »99 7 
2 l 3 »7 
3 8 8 3 

http://id.de


Pueblos. 

( * ) 
Año9aque corresponden los débitos. Rs. Mrs. 

Valdaracete. . . . . . . • • • • w 

Valdemanco . . Id 
; . Id 

id. 
id. 
id Valdemaqueda 

Valdemorillo Derramas de este ano. 
Valdemoro I d ' 
Valdeolmos. . Segunda.id. id. id. 
Valdepiélagos. . . Segunda ¡d. id, id. 
Valdetorres Segunda id. id. id. 
Valdilecha Atrasos da»;844» 
Vallecas. Derramas de este ano. 
Vacia-Madrid Segunda id. id. 
Vetilla de San Antonio. Derramos de este año. 
Vicálvafo Segunda id. id. 
Villaconejos H . M. ¡A 
Villalbilla. Atrasos de i844-
Id. . . . . * • • • Segunda derrama de este año. 
Villamanta . Id. id. id. 
Villamantilla ¿ Derramas de este año. 
Villanuevay Perales Atrasos de 1844-
j j ; n Derramas de este año. . 
Villarejo de Salvanés Atrasos de 1844-
Id. . . . . Segunda derrama de este año. 
Za realejo. . . % . Id id. id. 
Ámbroz ' Id. id. id. 
Caserío de la Encina . Derramas de este año. 
Moraleja la mayor . Segunda id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
Parador de Pinto 
Id. del Puente Viveros. 
Id. de San José de Matas altas. 
Pesadilla • 
Polvoranca . . . . . . 
Rejas. , 
Sacedon de Canales. . , 

Derramas de este año. 
Id. id. 
Id. id. 
Derramas de este año. 
Segunda id. id. 
Derramas de este año. 
Id. id. id. 
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Total. 54686 11 

En su consecuencia prevengo á los ayuntamientos de los referidos pueblos que en el preciso tér
mino de 12 dias bagan efectivas en la delegación de estegobierno político, sus respectivas cuotas 
pues en otro caso, me veré en la sensible necesidad de adoptar medidas coercitivas contra los mo
rosos. Madrid 19 de setiembre de 1846.—Simón de Roda. 9 , 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 
de octubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de ta misma, y en la ciudad de Bur

gos ante el Sr. gefe político para los segundos y 
últimos remates del arrendamiento por dos 
años de los portazgos de Pancorbo en la canti* 
dad de 175,100 rs., y Monasterio de Rodilla en 
93,000 rs. 

. Las condiciones! aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada dw 
reccion y en la secretaría del gobierno político 
de Burgos. 1 • ' 

M A D R I D ; Imprenta de I ) . M A W U B L P I T A . 


